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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

 

AUTO N° 1255. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago Valle, diecinueve (19) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023).       

Proceso: Investigación e Impugnación de Paternidad.   

Demandante: Carlos Javier González Ocampo.    

Demandado: NNA C.L.P. representado por su señora madre Lina 

Marcela Lezcano Upegui.  

Radicado: 76-147-31-84-001-2023-00251-00. 

 

Se aprecia en el dossier contentivo del trámite judicial 

relacionado en el epígrafe, que mediante Auto Nº 1159 de cuatro (04) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023) se requirió a la parte demandante para que procediera a 

realizar las gestiones pertinentes de notificación personal al demandado NNA C.L.P. 

quien deberá actuar por medio de su señora madre Lina Marcela Lezcano Upegui, con 

la finalidad que aquel intervenga debidamente en el sub examine y con ello poder 

continuar con las demás etapas procesales para finalmente emitir una decisión de 

fondo. Sin embargo, pese al requerimiento, no se ha allegado constancia de haberse 

realizado alguna gestión respectiva, por lo que se procederá por segunda vez a 

requerir al demandante para que evacue aquel acto procesal de manera pronta y con 

respeto a las garantías procesales de los llamados a intervenir. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

ÚNICO. - REQUERIR por SEGUNDA VEZ al demandante 

CARLOS JAVIER GONZALEZ OCAMPO para que realice la notificación personal a 

NNA C.L.P. quien deberá actuar por medio de su señora madre Lina Marcela Lezcano 

Upegui, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de este pronunciamiento. 

La falta a este deber, hace necesario compulsar copias a la comisión de disciplina 

judicial para que se investigue la conducta procesal del abogado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 

 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy OCTUBRE 20 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 157 La secretaria LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 

ALZATE 
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